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Referencia: 2025/8018D

Procedimiento: Sesiones de Pleno

Interesado:  

Representante:  

SECRETARIA_ (RLUCASG) 

DECRETO DE LA  ALCALDIA PRESIDENCIA

 
CONVOCATORIA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL DÍA 17/10/2025
 

 
 

 
Visto el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
régimen Local, artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.   DISPONGO:  

 

Convocar al AYUNTAMIENTO PLENO, a la sesión extraordinaria:

DÍA DE LA SESIÓN: VIERNES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025

HORA:                         A LAS 9,00 HORAS

LUGAR: SALÓN DE PLENOS

ORDEN DEL DÍA

DECRETO Núm.:2025001462

Fecha: 14/10/2025
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PARTE PRIMERA.- RESOLUTIVA

PUNTO UNO.- CREACIÓN DE PUESTOS EN RPT (EXP. 2025/7859B)

PUNTO DOS.- CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR 2024 (EXP. 
2025/7591L).-

PUNTO TRES.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 12/25, 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO CON CARGO AL 
REMANENTE DE TESORERÍA  (EXP. 2025/7782A).-

PUNTO 
CUATRO.-

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 13/25 
DISPOSICIÓN FONDO DE CONTINGENCIA PRESUPUESTARIA 
(EXP. 2025/7800K).-

 

 

Lo manda y firma en San Pedro del Pinatar:  

El Alcalde Presidente:

PEDRO JAVIER SANCHEZ
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